	ACTA PA. 1E/2015 

PATRONATO DE LA FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD CELEBRADO EL DIA 26 DE ENERO DE 2015


	
	

	Patronos asistentes:
D. Miguel Carballeda Piñeiro

 Presidente del Patronato de la Fundación                                                                                                       ONCE

D. Alberto Durán López Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE

D. Mario García Sánchez Vicepresidente Segundo del Patronato de la Fundación ONCE

Dª. Concepción Díaz Robledo, Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE

D. José Luis Pinto Barroso
D. Angel Ricardo Sánchez Cánovas
D. Alejandro Oñoro Medrano
Dª Imelda Fernández Rodríguez
Dª Ana Peláez Narvaez 

Dª Gemma León Diaz

Dª Cristina Arias Serna
D. Eugenio Prieto Morales
D. Manuel Andrés Ramos Vázquez

Dª Ana Isabel Ruiz López

D. Luis Natalio Royo Paz

D. José Manuel Pichel Jallas

D. Ventura Pazos Clares
Dª Josefa Torres Martínez

Dª Paola del Río Cebrián

Dª Francisca García Vizcaíno
Dª Amparo Cruz Vázquez
D. Javier Font García

D. Francisco Javier Segura Marmol

D. Joaquín Fernández Recio

D. Enrique Galván Lamet

D. Mario Puerto Gurrea

D. Jaume Mari I Pamiés

D. Luis Cayo Pérez Bueno

D. Francisco Sardón Peláez

Repsol, S.A, representada por Dª Cristina Sanz Mendiola 


	En Madrid, siendo las 12:00 horas del día 26 de enero de 2015, se reúne en sesión extraordinaria el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede social de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera nº 15, figurando en el margen los asistentes y excusando su asistencia los Sres/Sras Patronos: S.A.R Dª Margarita de Borbón y Borbón,  Dª Patricia Sanz Cameo, Dª Susana Camarero Benítéz, D. Enrique Botí Castro de la Peña, Dª Emilia Altarriba Alberch, D. Miguel  Ortega Gutiérrez, D. José María Sánchez Monge, Dª Mª Eugenia Palmas Urtaza y D Antonio Millán Moya. 
Asimismo ha excusado su asistencia y delegado su voto en el Vicepresidente 1º Ejecutivo del Patronato, el Sr. Patrono D. José Luis Aedo Cuevas 


	Asiste con voz y sin voto:

D. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario de este órgano

Invitados:

D. José Luis Martínez Donoso, Dª Sabina Lobato Lobato, D. Jesús Mª Hernández Galán, Dª Carina Escobar Manero, D. Joaquín Ingelmo de la Mata, D. Fernando Riaño Riaño, D. Miguel Ángel Cabra de Luna, D. Alejandro Fernández Fidalgo, Dª Paola del Rio Cebrian, Dª Virginia Carcedo Illera, Dª Esther Jalvo García y D. Juan Carlos Basildo Álvarez
	


Toma la palabra el Presidente del Patronato, quien en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión, y tras declarar válidamente constituida esta sesión del Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno, da paso al desarrollo de la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria realizada, el cual se reproduce a continuación;

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación, si procede, del Acta PA 2/2014 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 17 de diciembre de 2014 

2. Cese y nombramiento de Patronos.
3. Cese y Nombramiento de cargos en el seno del Patronato y de la Fundación: atribución de facultades.
4. Información sobre la estructura de gestión de la Fundación ONCE.
5. Propuesta de composición del Consejo de Administración de Grupo Ilunion, S.A: Información sobre los cargos del Consejo de Administración de la compañía.
6. Aceptación del cargo del Patrono de la Fundación EOI para el cual ha sido designada la Fundación ONCE. Designación de la persona que la representará para el desempeño del mismo.
7. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción, y depósito, ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados.
8. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

9. Preguntas y sugerencias.


Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, el Patronato de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día. 
PA.1/2015-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA PA 2/2014 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN CELEBRADA POR ESTE ÓRGANO EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2014.
No habiendo ninguna consideración, respecto del acta PA. 2/2014 correspondiente a la reunión celebrada por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado día 17 de diciembre de 2014 se adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1 El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, aprobar el acta PA.2/2014 correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el pasado día 17 de diciembre de 2014.

PA.1/2015-2
CESE Y NOMBRAMIENTO DE PATRONOS:

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, Secretario de este órgano en este punto del Orden del Día presenta a la consideración del Patronato para su aprobación, si procede, la propuesta sobre cese y nombramiento de Patronos realizada por el Fundador la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) de conformidad con los estatutos de esta fundación que se detalla a continuación:

Cese y nombramiento de Patronos a propuesta del Fundador, la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).

a) Propuesta de cese 
El Fundador propone a este Patronato el cese de todos los Patronos designados a propuesta suya conforme previene el artículo 23 de los estatutos de esta fundación los cuales se relacionan a continuación; D. Miguel Carballeda Piñeiro,  D. Alberto Durán López, D. Andrés Ramos Vázquez, Dª. Teresa Palahí Juan, D. José Luis Pinto Barroso, Dª Imelda Fernández Rodríguez, D. Jorge Iniguez Villanueva, D. Ángel Luis Gómez Blázquez, D. Miguel Paraiso Sobral, Dª Alejandra Luque Tejada, D. Miguel Pereyra Etchevarría, Dª Yolanda Martín Martín, D. Antonio Millán Moya, Dª Ana Cano Saura, D. Luis Crespo Asenjo, Dª Isabel Viruet García, D. Ángel Ávila Rodríguez, Dª Ana Isabel Ruiz López, D. Francisco Arroyo Follarat, Dª Francisca García Vizcaíno, D. Mario Loreto Sanz Robles, Dª. María Iniguez Villanueva, agradeciéndoles la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño de sus cargos.
b) Propuesta de nombramiento

Asimismo, propone designar como nuevos Patronos de la Fundación ONCE a propuesta del Fundador, la Organización de Ciegos de España (ONCE) conforme previene el artículo 21.1 a) de los Estatutos de esta Fundación, por el plazo estatutariamente establecido de 4 años a las siguientes personas, a saber: D. Miguel Carballeda Piñeiro, D. Alberto Durán López, D. José Luis Pinto Barroso, Dª Patricia Sanz Cameo, D. Ángel Ricardo Sánchez Cánovas, D. Alejandro Oñoro Medrano, D. Imelda Fernández Rodríguez, Dª Ana Peláez Narváez, D. Gemma León Díaz, Dª Cristina Arias Serna, D. Eugenio Prieto Morales, D. Andrés Ramos Vázquez, Dª Ana Isabel Ruíz López, D. Luis Natalio Royo Paz, D. José Manuel Pichel Jallas, D. Ventura Pazos Clares, D. Enrique Boti Castro de la Peña, D. Antonio Millán Moya, Dª Josefa Torres Martínez, Dª Paola del Río Cebrián, Dª Francisca García Vizcaíno y Dª Amparo Cruz Vázquez.
Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

2.1. 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad cesar a propuesta del Fundador, la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), como Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a todos los Patronos designados a propuesta suya, los cuales se relacionan a continuación: D. Miguel Carballeda Piñeiro,  D. Alberto Durán López, D. Andrés Ramos Vázquez, Dª. Teresa Palahí Juan, D. José Luis Pinto Barroso, Dª Imelda Fernández Rodríguez, D. Jorge Iniguez Villanueva, D. Ángel Luis Gómez Blázquez, D. Miguel Paraiso Sobral, Dª Alejandra Luque Tejada, D. Miguel Pereyra Etchevarría, Dª Yolanda Martín Martín, D. Antonio Millán Moya, Dª Ana Cano Saura, D. Luis Crespo Asenjo, Dª Isabel Viruet García, D. Ángel Ávila Rodríguez, Dª Ana Isabel Ruiz López, D. Francisco Arroyo Follarat, Dª Francisca García Vizcaíno, D. Mario Loreto Sanz Robles y, Dª. María Iniguez Villanueva, agradeciéndoles la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño de sus cargos.

2.2.
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad, nombrar por el plazo estatutariamente establecido de cuatro años, como nuevos Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, a propuesta del Fundador la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) a las siguientes personas:

· D. Miguel Carballeda Piñeiro, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 18, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 42.995.994-R.
· D. Alberto Durán López, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 32.654.696-D.

· D. José Luis Pinto Barroso, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 18, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 46.556.931-D.

· Dª. Patricia Sanz Cameo, mayor de edad, soltera, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 18, y provista de D.N.I. y N.I.F. nº 5.283.876-V.
· D. Ángel Ricardo Sánchez Cánovas, mayor de edad, casado, con    domicilio profesional en Madrid, calle Prado, número 24, y provisto de D.N.I. nº 74.179.124-F.

· D. Alejandro Oñoro Medrano, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Pechuán, número 1, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 33.516.294-G
· Dª. Imelda Fernández Rodríguez, mayor de edad, soltera, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 18, y provista de D.N.I. y N.I.F. nº 11.075.566-P.

· Dª. Ana Peláez Narváez, mayor de edad, casada, con domicilio profesional en Madrid, calle Almansa, número 66, y provista de D.N.I. y N.I.F. nº 33.975.920-K.
· Dª. Gemma León Díaz, mayor de edad, viuda, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, 18 y provista de D.N.I. y N.I.F. nº 35091800X

· Dª. Cristina Arias Serna mayor de edad, soltera, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, nímero 18 y provista de D.N.I. y N.I.F. nº 50.126.072 X
· D. Eugenio Prieto Morales, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 18,  y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 50.466.032-F.

· D. Andrés Ramos Vázquez, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 18, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 52.270.092-Q.

· Dña. Ana Isabel Ruiz López, mayor de edad, casada, con domicilio profesional en Madrid, calle Prado, número 24, y provista de D.N.I. nº 22.725.909-T.

· D. Luis Natalio Royo Paz, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Prim, nº 3, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 07.548.239 F

· D. José Manuel Pichel Jallas, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Valencia, calle Gran Vía Ramón y Cajal, número 13, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 33.247.723-G

· D. Ventura Pazos Clares, mayor de edad, casado,  con domicilio profesional en Sevilla, calle Resolana, 30  y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 31220849-M

· D. Enrique Botí Castro de la Peña, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Barcelona, calle Sepúlveda, número 1, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 43.432.727-X

· D. Antonio Millán Moya, mayor de edad, divorciado, con domicilio profesional en Madrid, calle General Díaz Porlier, número 39, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 24.104.930-X.

· Dª. Josefa Torres Martínez, mayor de edad, soltera con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15, y provista de D.N.I. y N.I.F. nº 5.264.150-W

· Dª. Paola del Río Cebrián, mayor de edad, casada con domicilio profesional en Madrid, Camino del Pozo del Tío Raimundo S/N, Polígono Industrial de Vallecas, y provista de D.N.I. y N.I.F. nº 17.441.595-M

· Dª. Francisca García Vizcaíno, mayor de edad, casada con domicilio profesional en Madrid, calle Pechuán , numero 1 y provista de D.N.I. y N.I.F. nº 27.496.367-M

· Dª. Amparo Cruz Vázquez mayor de edad, soltera, con domicilio profesional en Madrid, calle Dr.  García Tapia, 210 y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 36.061.476-Y

Los designados D. Miguel Carballeda Piñeiro, D. Alberto Durán López, D. José Luis Pinto Barroso, D. Ángel Ricardo Sánchez Cánovas, D. Alejandro Oñoro Medrano, D. Imelda Fernández Rodríguez, Dª Ana Peláez Narváez, D. Gemma León Díaz, Dª Cristina Arias Serna D. Eugenio Prieto Morales, D. Manuel Andrés Ramos Vázquez, Dª Ana Isabel Ruíz López, D. Luis Natalio Royo Paz, D. José Manuel Pichel Jallas, D. Ventura Pazos Clares, Dª Josefa Torres Martínez, Dª Paola del Río Cebrián, Dª Francisca García Vizcaíno y Dª Amparo Cruz Vázquez encontrándose presentes en este acto, aceptan el cargo de Patronos de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad para el cual han sido designados, prometiendo desempeñarlos con lealtad y diligencia, y manifestando asimismo no encontrarse incursos en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlos.

Dª Patricia Sanz Cameo, D. Antonio Millán Moya y D. Enric Botí Castro de la Peña, no encontrándose presentes en esta reunión, aceptarán su cargo conforme a los procedimientos previstos al efecto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones. 


A continuación interviene el Presidente D. Miguel Carballeda Piñeiro para agradecer a los patronos salientes los servicios prestados y dar la bienvenida a los nuevos patronos que se incorporan.

PA. 1/2015-3 
CESE Y NOMBRAMIENTO DE CARGOS EN EL SENO DEL PATRONATO Y DE LA FUNDACION: ATRIBUCION DE FACULTADES
Nuevamente D. José Luis Barceló Blanco-Steger, toma la palabra para someter a la consideración del Patronato las siguientes propuestas sobre cese y nombramiento de cargos en el seno del  Patronato:

a) Ratificar a D. Miguel Carballeda Piñeiro como Presidente del  Patronato de la Fundación ONCE.

b)
Ratificar a D. Alberto Durán López como Vicepresidente 1º Ejecutivo del  Patronato de la Fundación ONCE.

 Asimismo, a los efectos anteriores se propone revocar los poderes que le fueron conferidos en su día a D. Alberto Durán López mediante acuerdo de este Patronato de fecha 16 de mayo de 2011, protocolizado en escritura pública autorizada por el Notario de Madrid D. Antonio Crespo Monerri, en fecha 30 de mayo de 2011, con el número 926 de orden de su protocolo, y otorgarle al mismo nuevos poderes para el desempeño de su cargo, con facultades similares a los poderes anteriores, y que figuran contenidas en el documento que se incorpora al acta de la reunión en soporte electrónico como Anexo 1.
c) Ratificar a D. José Luis Martínez Donoso como Director General de la Fundación ONCE.

d) Ratificar a D. José Luis Barceló Blanco-Steger como Secretario del  Patronato de la Fundación ONCE.

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta por unanimidad, los siguientes acuerdos:

3.1 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda, por unanimidad, ratificar a D. Miguel Carballeda Piñeiro mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle José Ortega y Gasset, número 18, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 42.995.994-R como Presidente de este Patronato.
El designado encontrándose presente en este acto acepta el nombramiento, prometiendo desempeñarlo con lealtad y diligencia y manifestando asimismo no encontrarse incurso en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo.

3.2. 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad ratificar a D. Alberto Durán López, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15, y provisto de D.N.I. y N.I.F. nº 32.654.696-D como Vicepresidente 1º Ejecutivo de este Patronato.
Asimismo, acuerda por unanimidad revocarle los poderes que le fueron conferidos mediante acuerdo de este Patronato de fecha 16 de mayo de 2011, protocolizados en escritura pública de poder autorizada por el Notario de Madrid D. Antonio Crespo Monerri, en fecha 30 de mayo de 2011, con el número 926 de orden de su protocolo y otorgarle para el desempeño de su cargo nuevos poderes con las facultades que se detallan en el documento que se incorpora al acta de la reunión en soporte electrónico como anexo 1.

El designado encontrándose presente en este acto acepta el nombramiento, y las facultades conferidas, prometiendo desempeñarlo con lealtad y diligencia y manifestando asimismo no encontrarse incurso en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo.

3.3.
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda, por unanimidad, ratificar a D. José Luis Martínez Donoso, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15, provisto de D.N.I. y N.I.F. nº  10.818.109-J, como Director General de la Fundación Once para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad.
El designado encontrándose presente en este acto acepta el nombramiento prometiendo desempeñarlo con lealtad y diligencia y manifestando asimismo no encontrarse incurso en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo.

3.4.
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda, por unanimidad, ratificar a D. José Luis Barceló Blanco-Steger, mayor de edad, casado, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15, provisto de D.N.I. y N.I.F. nº  00.417.694-Z, como Secretario de este Patronato.

El designado encontrándose presente en este acto acepta el nombramiento, prometiendo desempeñarlo con lealtad y diligencia y manifestando asimismo no encontrarse incurso en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo.

A continuación intervienen por orden D. Alberto Duran López y D. José Luis Martínez Donoso para agradecer la confianza que nuevamente les ha sido concedida para renovar sus cargos por un nuevo mandato, agradeciendo expresamente D. José Luis Martínez Donoso a todas las entidades representadas en el Patronato la colaboración prestada para el desarrollo de su labor.    

PA. 1/2015-4 
INFORMACIÓN SOBRE LA ESTRUCTURA DE GESTION DE LA FUNDACION ONCE.
El Vicepresidente 1º Ejecutivo en primer lugar en este punto del orden del día toma la palabra para destacar algunos aspectos de la nueva estructura de gestión de la Fundación ONCE que a continuación presentará el Director General:

· Carácter continuista de la nueva estructura de gestión de la Fundación ONCE.

· Renovación en su cargo del Director General D. José Luis Martínez Donoso como gran conocedor de esta Fundación así como del sector de la discapacidad y del CERMI, de quien destaca su perfil profesional y la confianza que para él implica que este continúe en el desempeño de su cargo. 

· Como elemento novedoso destaca la incorporación de la figura de una Secretaria General que entre otras actividades apoyará a la Fundación ONCE en su proyección externa, relaciones con el movimiento asociativo de las personas con discapacidad, con la estructura territorial de ONCE, etc.

A continuación toma la palabra el Director General D. José Luis Martínez Donoso para presentar al Patronato la nueva estructura de gestión de la Fundación ONCE:

· SECRETARÍA GENERAL, como nuevo órgano de gestión que se incorpora a la estructura de la Fundación al frente de la cual estará Dª Teresa Palahí de Juan, que como ha anticipado el Vicepresidente 1º Ejecutivo, vendrá a apoyar en la proyección externa de la Fundación ONCE, relación con el movimiento asociativo de las personas con discapacidad y con la estructura territorial de ONCE, etc.

Interviene Dª Teresa Palahí Juan quien agradece la confianza que le ha sido conferida para el desempeño de este cargo y manifiesta su voluntad de aplicar todas sus esfuerzos al mejor desarrollo de esta labor bajo los principios de la igualdad, acción positiva y accesibilidad universal.  

· DIRECCION DE EMPLEO, FORMACION Y PROYECTOS: Al frente de la cual continuará Dª Sabina Lobato Lobato, con responsabilidad en la definición de las estrategias para la creación de empleo, y contará para el desarrollo de su trabajo con el apoyo de la Asociación FSC- Inserta.

· DIRECCIÓN DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL E INNOVACION: De la que continuará siendo responsable D. Jesús María Hernández Galán, con responsabilidad en las actuaciones de accesibilidad en el mundo físico, la cultura, nuevas tecnologías, etc.

· AREA DE RELACIONES SOCIALES INTERNACIONALES Y PLANES ESTRATÉGICOS. Al frente de la cual seguirá D. Miguel Angel Cabra de Luna quien continuará la actividad que venía realizando en el mandato anterior en el plano de las relaciones sociales e internacionales, con especial importancia en la definición de estrategias para la búsqueda de nuevos fondos para esta fundación. 
· SECRETARIA GENERAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE FSC INSERTA, que serán desempeñados por Dª Virginia Carcedo Illera, quien tras haber desempeñado en el último mandato la función de Secretaria General de la asociación, en este nuevo mandato asimismo incorpora a esta función la Dirección General de la Asociación en un periodo en el que finalizará el actual Programa Operativo y se presentará el nuevo. 
· COMISIONADA PARA UNIVERSIDADES, JUVENTUD Y PLANES ESPECIALES que será desempeñado por Dª Isabel Martínez Lozano quien ha desarrollado una intensa actividad durante estos dos últimos años en el ámbito de la incorporación de los jóvenes a estudios superiores y de relación con la Universidad que consideramos necesario consolidar. 
PA.1/2015-5 
PROPUESTA DE COMPOSICION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE GRUPO ILUNION, S.A: INFORMACION SOBRE LOS CARGOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día presenta a la consideración del Patronato la adopción por Fundación ONCE  como  accionista  único de la mercantil Grupo Ilunion, S.A., del acuerdo de remodelación de la composición del Consejo de Administración de la compañía en los siguientes términos:

a) Cese de los actuales miembros del Consejo de Administración de la mercantil  Grupo Ilunion, S.A., a saber; Don Alberto Durán López, Don José Luis Martínez Donoso, D. José Luis Pinto Barroso, D. Alejandro Oñoro Medrano, D. Mario Puerto Gurrea, D. Mario García Sánchez, Dª Concepción Díaz Robledo, D. José Luis Aedo Cuevas, D. Jaume Mari I Pamies, D. Jorge Iniguez Villanueva, D. Luis Crespo Asenjo, Dª Teresa Palahí Juan, Dª Imelda Fernández Rodríguez, Dª Ana Cano Saura y Dª Yolanda Martín Martín, agradeciéndoles la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño de sus cargos.

b)
Nombramiento por el plazo estatutariamente establecido, como nuevos miembros del Consejo de Administración de la mercantil Grupo Ilunion, S.A. a las siguientes personas: Don Alberto Durán López, Don José Luis Martínez Donoso, D. Alejandro Oñoro Medrano,  Don José Luis Pinto Barroso, Dª Patricia Sanz Cameo, Ángel Ricardo Sánchez Cánovas, Jorge Iniguez Villanueva, Dª Imelda Fernández Rodríguez, Dª Cristina Arias Serna, D. Eugenio Prieto Morales, Dª Teresa Palahí Juan, Dª Sabina Lobato Lobato, Dª Virginia Carcedo Illera, D. Mario García Sánchez, Dª Concepción Díaz Robledo,  D. Mario Puerto Gurrea, D. José Luis Aedo Cuevas y D. Jaume Mari  I Pamiés. 

c) Nombramiento de cargos en el seno del Consejo de Administración de la mercantil Grupo Ilunion, S.A.: 


Presidente Ejecutivo:  D. Alberto Durán López

Vicepresidente: D. José Luis Martínez Donoso


Consejero Delegado: D. Alejandro Oñoro Medrano

Secretario: D. José Luis Barceló Blanco-Steger

d) Delegar en el Consejero Delegado, todas las facultades del Consejo de Administración, salvo las que legal o estatutariamente sean indelegables, las cuales a los efectos de lo dispuesto en el artículo 149.1 del Reglamento del Registro Mercantil serán ejercitadas todas ellas solidariamente.

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

5.1 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda, por unanimidad, cesar a  los actuales miembros del Consejo de Administración de la mercantil  Grupo Ilunion, S.A., a saber; Don Alberto Durán López, Don José Luis Martínez Donoso , D. José Luis Pinto Barroso, D. Alejandro Oñoro Medrano D. Mario Puerto Gurrea, D. Mario García Sánchez, Dª Concepción Díaz Robledo, D. José Luis Aedo Cuevas, D. Jaume Mari I Pamies, D. Jorge Iniguez Villanueva, D. Luis Crespo Asenjo, Dª Teresa Palahí Juan, Dª Imelda Fernández Rodríguez, Dª Ana Cano Saura y Dª Yolanda Martín Martín, agradeciéndoles la magnífica labor realizada y los servicios prestados en el desempeño de sus cargos
5.2 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda, por unanimidad, designar como nuevos vocales del Consejo de Administración de la mercantil Grupo Ilunion, S.A, a las siguientes personas: D. Alberto Durán López, D. José Luis Martínez Donoso, D. Alejandro Oñoro Medrano, D. José Luis Pinto Barroso, Dª Patricia Sanz Cameo, D. Ángel Ricardo Sánchez Cánovas, D. Jorge Iniguez Villanueva, Dª Imelda Fernández Rodríguez, Dª Cristina Arias Serna, D. Eugenio Prieto Morales, Dª Teresa Palahí Juan, Dª Sabina Lobato Lobato, Dª Virginia Carcedo Illera, D. Mario García Sánchez, Dª Concepción Díaz Robledo, D. Mario Puerto Gurrea, D. José Luis Aedo Cuevas y D. Jaume Mari  I Pamiés.
5.3.
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda, por unanimidad, proponer los siguientes nombramientos de cargos en el seno del Consejo de Administración de la mercantil Grupo Ilunion, S.A.:




Presidente Ejecutivo: D. Alberto Durán López

                       Vicepresidente: D. José Luis Martínez Donoso





                       Consejero Delegado: D. Alejandro Oñoro Medrano

  
 

Secretario: D. José Luis Barceló Blanco-Steger

5.4.
Delegar en el Consejero Delegado, D. Alejandro Oñoro Medrano todas las facultades del Consejo de Administración, salvo las que legal o estatutariamente sean indelegables, las cuales a los efectos de lo dispuesto en el artículo 149.1 del Reglamento del Registro Mercantil serán ejercitadas todas ellas solidariamente.

A continuación, toma la palabra el Vicepresidente Primero Ejecutivo, D. Alberto Durán López, quién agradece al Patronato su proposición como Presidente del Grupo Ilunion, S.A., cargo que manifiesta asumirá con responsabilidad.

Seguidamente, D. Alberto Durán López cede la palabra a D. Alejandro Oñoro Medrano quien expresa su agradecimiento por la oportunidad que se le confiere en este momento tan especial de convergencia de los grupos Ilunion y CEOSA y asimismo expresa su satisfacción por su vuelta a la sociedad Grupo Ilunion, S.A.

Seguidamente D. Alejandro Oñoro Medrano pasa a informar sobre la nueva estructura de gestión de Grupo Ilunion, S.A, destacando en su intervención:
ESTRUCTURA DE GESTION DE GRUPO ILUNION, S.A


La estructura de gestión de la compañía se articula en torno a tres direcciones corporativas: 

· Dirección Corporativa Económico-Financiera de la que será responsable D. Joaquín Ingelmo de la Mata, en la que se integran la Dirección Financiera, el Dpto. de Control de Gestión, el Dpto. Fiscal y el Centro de Servicios Compartidos Financieros. 

· Dirección Corporativa de Recursos Humanos y Medios de la que será responsable Dª Paola del Rio Cebrian, en la que se integran la Dirección del Área de Recursos Humanos, el Dpto. de Compras, el Dpto. de Sistemas, el Dpto. de Recursos Públicos, el Dpto. de Certificaciones y Accesibilidad y el Centro de Servicios Compartidos de Recursos Humanos y Compras. 

· Dirección Corporativa de Estrategia y Negocio de la que será responsable D. Alejandro Fernández Fidalgo, en la que se integran la Dirección del Área  Comercial y Marketing, el Dpto. de Desarrollo de Negocio Interno, el Dpto. de Desarrollo de Negocio Internacional y el Dpto. de Nuevos Proyectos. 

Asimismo D. Alejandro Oñoro destaca que el equipo se completa con 3 áreas, la Dirección de Asesoría Jurídica, el Dpto. de Auditoría Interna y la Dirección del Área de Responsabilidad Social Corporativa, Comunicación y Relaciones Institucionales.
PA. 1/2015-6 
ACEPTACION DEL CARGO DE PATRONO DE LA FUNDACION EOI PARA EL CUAL HA SIDO DESIGNADA LA FUNDACION ONCE. DESIGNACION DE LA PERSONA QUE LA REPRESENTARA PARA EL DESEMPEÑO DEL MISMO.
El Director General D. José Luis Martínez Donoso presenta a la  consideración del Patronato la propuesta de aceptación del cargo de Patrono de la FUNDACION EOI para el cual ha sido designada la FUNDACION ONCE mediante acuerdo de su Patronato de fecha día 25 de junio de 2013 así como la propuesta de designación D. Jesús Hernández Galán como la persona física que representará a esta fundación para el desempeño del mismo a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.

D. José Luis Martínez Donoso destaca en su intervención:

· La Fundación EOI es una fundación del sector público estatal vinculada al Ministerio de Industria, Energía y Turismo que tiene como finalidad general potenciar la formación y la realización y promoción de estudios e investigaciones científicas y técnicas, fundamentalmente en los ámbitos de la industria, el medio ambiente, la innovación, las nuevas tecnologías, la pequeña y mediana empresa, la propiedad industrial y la economía.
· El Patronato de la Fundación EOI está formado 

Patronos natos:

· Presidente: Subsecretario de Industria, Energía y Turismo. 

· Vicepresidente Primero: Secretario General Técnico del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

· Director General de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

· Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Industria, Energía y Turismo.


Patronos en representación del sector público:

· Director General del Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía (IDAE).

· Director General de Red.es. 


Patronos en representación del sector privado:

· Directora General de Personas y Organización de REPSOL.

· La Caixa
· No hay compromiso económico.
· La duración del cargo de Patrono de la Fundación EOI para el cual hemos sido designados conforme a sus estatutos es indefinido.
· Se propone a D. Jesús Mª Hernández Galán Director de Accesibilidad Universal de la Fundación ONCE como la persona física que representará a la Fundación ONCE para el desempeño del cargo de Patrono de la Fundación EOI a los efectos de lo dispuesto el artículo 15.2 de la  Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones y 10.2 del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

6.1 
El Patronato de la Fundación ONCE acepta por unanimidad, el cargo de Patrono de la FUNDACION EOI para el cual ha sido designada la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD mediante acuerdo del Patronato de la mencionada Fundación de fecha 25 de junio de 2013.
6.2 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad designar a D. Jesús Hernández Galán, mayor de edad, soltero, Director de Accesibilidad Universal de la Fundación ONCE para la cooperación e inclusión social de personas con discapacidad, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15, y provisto de D.N.I/N.I.F nº 26.210.605-N, como persona física que representará a esta fundación para el desempeño del cargo de patrono de la Fundación EOI a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.

El designado encontrándose presente en este acto acepta el nombramiento, prometiendo desempeñarlo con lealtad y diligencia y manifestando asimismo no encontrarse incurso en causa alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercerlo.

6.3 
El Patronato de la Fundación ONCE acuerda por unanimidad delegar indistintamente en el Vicepresidente 1º Ejecutivo así como en el Director General de la Fundación ONCE la designación de la persona física que en su caso sustituya a la persona física representante de la Fundación ONCE para el desempeño del cargo de patrono de la Fundacion EOI a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.
PA. 1/2015-7
DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA PROCEDER, EN SU CASO, A LA FORMALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN, Y DEPÓSITO, ANTE LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.

D. José Luis Barceló Blanco-Steger, en este punto del Orden del Día, expone que dada la naturaleza inscribible de algunos de los acuerdos adoptados en esta reunión, se solicita la delegación de facultades en el Vicepresidente Primero Ejecutivo y en el Secretario de este Patronato, para su elevación a público y posterior inscripción o depósito junto con la documentación correspondiente, en el Registro de Fundaciones conforme establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Tras las oportunas deliberaciones el Patronato de la Fundación ONCE adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

7.1.
El Patronato acuerda, por unanimidad, facultar expresamente al Vicepresidente Primero Ejecutivo y al Secretario de este Patronato, para que indistintamente, cualesquiera de ellos, puedan comparecer ante Notario a fin de elevar a pú​blico los acuerdos adoptados, firmando al efecto cuantos docu​mentos públicos o privados sean preci​sos, incluso los de subsana​ción, rectifi​cación o aclara​ción, hasta dejar dichos acuerdos, según corresponda, debi​damente inscritos y depositadas las cuentas anuales en los registros correspondientes.

PA. 1/2015-8
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 

En este punto del Orden del Día el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López cede la palabra a D. Luis Cayo Pérez Bueno, Presidente del CERMI y patrono de esta fundación para informar de algún asunto de interés.


D. Luis Cayo Pérez Bueno en primer lugar felicita a la ONCE por el resultado del reciente proceso electoral que ha acometido y expresa sus mejores deseos para el nuevo mandato que acaba de comenzar.

Asimismo el Presidente del CERMI informa de la campaña de recopilación de 500.000 firmas que CERMI está promoviendo para presentar una iniciativa legislativa popular para modificar el “copago” previsto en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, mediante el establecimiento de unos criterios mínimos  para la que solicita la colaboración de todos los Sres/Sras Patronos.     
PA. 1/2015-9
PREGUNTAS Y SUGERENCIAS

No hubo ninguna pregunta ni sugerencia. 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente y del Vicepresidente Primero Ejecutivo de este Patronato, en Madrid a 26 de enero de 2015.
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